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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Batman Verdugo

Domicilio: Estrados de ia Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del H. Ayuntamiento Municipal de Centro, Tabasco.

En el expediente número COTAIP/232/2017, folio PNT: 00616517, respecto de solicitud de

información que a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex

presentó Batman Verdugo, se emitió Acuerdo Complementario COTA IP/366-00616517

al Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/313-00616517, que a la letra dice:

"Expediente: COTAIP/232/2017

Folio PNT: 00616517

Acuerdo Complementario COTAIP/366-00616517 aJ

Acuerdo de Disponibilidad COTAJP/313-00616517

CUENTA: Derivado de la solicitud de información realizada mediante Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, siendo las once horas con cinco

minutos del día dos de mayo deJ año dos mil diecisiete, por quien dijo llamarse Batman

Verdugo, por haciendo valer su derecho a solicitar información presuntamente generada

o en poder de este Sujeto Obligado; en atención al oficio CM/SFOPH468/2Q17 suscrito

por el Contralor Municipal del H, Ayuntamiento de Centro; acorde el marco normativo

que en materia de Transparencia, rige en ]a entidad y este municipio, iirocédase a emitir

el correspond i en te acuerdo.—— ¿i Conste.

ANTECEDENTES

I.- Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Batman Verdugo, por presentando,

solicitud de información, bajo los siguientes términos: "FECHA DE PRESENTACIÓN DE

DECLARACIÓN PATRIMONIAL DE INCIO Y CONCLUSIÓN DE LOS CONCEJEROS
LIC. FRANCISCO PERALTA BURELOT PRIMER CONCEJAL; ELOISAOCAN1POS

GONZÁLEZ, SEGUNDA CONCEJAL; JOSÉ SANTOS MÁRQUEZ GORDILLO,

TERCER CONCEJAL, asi como copia simple de la mismas donde obre el sello de

recepción Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información: LA

DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR LA RECEPCIÓN DE ESTAS ES LA

CONTRALORIA MUNICIPAL ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT"... {SicJ.
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N.- De conformidad can lo previsto en el artículo 133 del Reglamento cíe la

Administración Pública Municipal, su atención correspondió a la Contraloria Municipal,

misma que mediante oficio CM/SFOP/1278/2017, otorgó ta respuesta correspondiente.—

III.- En consecuencia, se emitió Acuerdo de Disponibilidad de Información COTAIP/313-

00616517, de fecha 17 de mayo de 2017, en el que se le hizo del conocimiento al

solicitante que "...se otorga el debido trámite y resolución, en atención a ia respuesta otorgada,

mediante oficio CM/SFOP/1278/2017 por ia Contraloria Municipal, para efectos de dar respuesta a la

solicitud de información, con número de folio 00G16517 mediante el cual informa: "Al respecto hago

de su conocimiento las fechas en que fueron recibidas las declaraciones patrimoniales:

Servidor Público

Francisco Peralta Burelo

Francisco Peralta Burefo

Eloísa Ocampo González

Eloísa Ocampo González

José Santos Márquez Gordilio

José Santos Márquez Cordilla

Declaración

Inicio

Conclusión

Inicio

Conclusión

inicio

Conclusión

Fecha de recepción

2 ¡te febrero de 2016

22dejttniode2Qj6

17 de febrero de 2016

27 de junio de 2016

1 de marzode 2016

24deiuniode 2016

Así mismo, le remito en formatos PDF la versión pública de las declaraciones de inicio y de

conclusión de cargo de la C. Eloísa Ocampo González, Segunda Concejal, quien a través de la

propia declaración expresamente otorgo su consentimiento. Cabe hacer mención que los CC.

Francisco Peralta Bureta y José Santos Márquez Gordillo no otorgaron su consentimiento para

hacer pública su declaración."... (Sic). ~ — —

IV.- Inconforme con dicho Acuerdo, la solicitante promovió recurso de revisión, el cual

fue radicado bajo el número de expediente RR/DAV904/2Ü17-PI.

V.- Su correspondiente atención, también correspondió a fa Contraloria Municipal, misma

que medíanle oficio CM/SFOP/1488/2017, rindió eJ informe correspondiente, respecto de

los hechos en que la solicitante funda su impugnación.

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA; V1LLAHERMOSA,

TABASCOT A SEIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECISIETE,

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda: -&■ —
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PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Batman Verdugo, por
presentando» solicitud de información, bajo los siguientes términos: "FECHA DE

PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN PATRIMONIAL DE INCIO Y CONCLUSIÓN DE
LOS CONCEJEROS LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO, PRIMER CONCEJAL;

ELOISAOCAMPOS GONZÁLEZ, SEGUNDA CONCEJAL; JOSÉ SANTOS MÁRQUEZ
GORDILLO, TERCER CONCEJAL, asi como copia simple de la mismas donde obre

el sello de recepción Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la

información: LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR LA RECEPCIÓN DE

ESTAS ES LA CONTRALORIA MUNICIPAL ¿Cómo desea recibir la información?

Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la
PN T1'... (S i c J, >*

SEGUNDO- Con fundamento en Jos artículos 49, 50 fracción III y 138 de (a Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H, Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, por quien dijo llamarse Batman Verdugo, así como en fo previsto el artículo

6* apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos Que estabfece que toda la información en posesión de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es púbfica sólo podrá ser
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los

términos que fijen las leyes; y que en la interpretación de este derecho deberé prevalecer
el principio de máxima publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los

datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las
leyes; artículo 4D bis de ]a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco menciona que el derecho a \a información es inherente al ser humano y por lo

tanto el Estado tiene la obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es

información pública la generada o en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo estatal o municipal; el derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la

vida familiar en primer grado y en general Ja que se refiere a sus datos personales,

atendiendo al principio de máxima publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la

información pública y al cumplimiento de las obligaciones en materia de transparencia,

toda persona, sin distinción de ningún tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o

justificar su utilización, podrá acceder gratuitamente a la información pública y a sus

datos personales, o solicitar la rectificación de éstos; y artículo 9 fracción VI de !a Ley
de la materia que precisa que debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda

la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y
accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser

además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; en el

presente acuerdo, se otorga el debido trámite y resolución, en atención a la respuesta

otorgada, medíanle oficio CM/SFOP/1488/2017 por la Contraloría Municipal, para efectos

de complementar la respuesta que mediante Acuerdo de Disponibilidad COTAIP//313/-
00616517 se otorgara a la solicitud de información, con número de folio 00616517, por lo

para garantizar el derecho de acceso a la información del interesado, a través det

presente acuerdo, se le hace entrega del oficio CM/SFOP/1488/2017 y de los anexos
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consistentes en 04 escritos en Iqs que se hace constar el no consentimiento de los CC.

Francisco Peralta Burelo y José Santos Márquez Gordillo, correspondientes a las

declaraciones de situación patrimonial inicio y conclusión respectivamente. Documento

Público, en el cual se advierte que dicha Dependencia es la que acorde a sus facultades

y atribuciones previstas en el articulo 133P del Reglamento de la Administración Pública

del Municipio de Centro, Tabasco, le corresponde pronunciarse respecto de fa

información pretendida por la parle interesada. Respuesta que se remite en términos del

oficio señalado con antelación y anexo constante de cuatro (04) fojas útiles, mismos

que quedan a su disposición mediante en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado Cabe hacer mención, que el articulo 6°, en su penúltimo y último párrafo de la Ley

de la materia señala que "Ningún Sujeto Obligado esté forzado a proporcionar información

su_poseston al momento de efectuarse la solicitud." y "La información se proporcionará en ei

estado en que se encuentra. La obligatoriedad de ios Sujetos Obligados de proporcionar

información no comprende ef_ procesamiento de la misma, ni ei presentaría conforme af
mter&s del solicitante, con excepción de la información que requiera presentarse en versión
Düblica." — — - -

TERCERO. De jgual forma hágasele saber a quien dijo llamarse Batman Verdugo, que

para cualquier aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para

realizar la consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle

José María Morelosy Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Atasta de Serra de

esta Ciudad, Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 16:00 horas de lunes a viernes,

en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de

garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a la información. ^
i

CUARTO. Hágase saber a quien dijo llamarse Batman Verdugo, que de conformidad

con los ariicuíos 142,143 y 144 de la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja

Información Pública y 148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, puede interponer por sí mismo o a través de

representante fegal, recurso de revisión dentro de los quince días hábiles siguientes a la

notificación del presente acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, en ei caso de no estar conforme con este acuerdo.

QUINTO. En término de lo dispuesto en tos artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 132r 133, 138 y 139 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, notiflquese

través de los estrados físicos de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la

Información Pública y estrados electrónicos del Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado, en virtud de que la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema

Infomex, no permite la publicación de otras actuaciones de las que ya se encuentran

publicadas, insertando íntegramente el presente proveído y acompañado los
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documentos que lo integran, asi como en el Portal de Transparencia de este H.

Ayuntamiento de Centro, en el Rubro de solicitudes PNT, solicitudes de información

concluidas en eJ rubro "Buscar por fofio o por nombre" con solo ingresar su numera de

folio FDQ616517 o su nombre Batman Verdugo, además túrnese copia por ese mismo

medio, al Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública

(ITAIP) quien es fa autoridad rectora en materia de transparencia y acceso a la

información pública en el Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere
!u cjar. ■ --,.- ■■■■._■ i _, _b__ -.■_■_„_,

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su

oportunidad, archívese el presente asunto coma total y legalmente concluido.™

Así lo acordó, manda y firma, ía Lie, Mary Carmen Alamina Rodríguez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante la M.D.F. Marina Monserrat

Sánchez Contreras, con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de

VHlahermosa, CapitaJ del Estado de TabascoT a seis de junio del año dos mil

diecisiete. Cúmplase-

Expediente: COTAIP/232/2017 Folio PNT: 00616517

Acuerdo de Complementario COTAIP'366-OG616517 al

Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/313-00616517"

Para todos tos efectos legales correspondientes, siendo las quince horas del día 06 de junio

del año dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Trasparencia y Acceso a la Información Pública 132,133 y J39 de la Ley de la materia en el

Estado, nolifiquese al peticionaria por los estrados físicos de la Coordinaron de
Transparencia y Acceso a la Información Pública y electrónicos del Portal de Transparencia
de este Sujeto Obligado, en razón de que la Plataforma Nacional de Transparencia, no
permi te mayore s n otífi ca c ion es, ~ — —

ATENTAMENTE

LIC. MARY CARMEN ALAMINA pnn&ir;i ic7 wh

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y ACm^

A LA INFORMACIÓN PÚBLrCA
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Oficio: CM/SFOP/1488/2017

Asunto; Informe

Villahermosa, Tabasco a 5 de junio de 2017
« OCCISO A LA

PUBLICA OIL KUNlCLhO 3EI CW™Í>

Lie, Mary Carmen Alamina Rodríguez

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Presente.

En atención a su oficio CQTAIP/0816/2017 de fecha 31 de mayo, mediante el cual, informa

sobre la notificación del acuerdo de admisión dictado en autos del recurso de revisión

RR/DA1/904/2017-PI, en el que el recurrente señala: H'La contestación incompleta a la

solicitud de información con folio 00616517, toda vez que únicamente anexó la copia

de la declaración de la C Concejal Eloisa Ocampo González, y no asi la de los C.C.

Francisco Peralta Burelo y José Santos Márquez Gordillo, primer y tercer concejal,

bajo el argumento que estos no otorgaron su consentimiento para hacer pública la

información, por lo que se recurre toda vez que los datos fueron a los que hubo una

oposición para hacerlos público, más no una reserva del documento u

información." Sic), relativa a la solicitud, misma que presento quien dijo llamarse Batman

Verdugo, relativa a 'FECHA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN PATRIMONIAL

DE INICIO Y CONCLUSIÓN DE LOS CONCEJEROS LIO FRANCISCO PERALTA

BURELO, PRIMER CONCEJAL; ELOISAOCAMPOS GONZALES, SEGUNDA

CONCEJAL; JOSÉ SANTOS MÁRQUEZ GORDILLO, TERCER CONCEJAL- Así como

copias simples de las mismas donde obre el sello de recepción. Otros datos

proporcionados para facilitar la localizacíón de la información LA DEPENDENCIA

ENCARGADA DE REALIZAR LA RECEPCIÓN DE ESTAS ES LA CONTRALORIA

MUNICIPAL ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de

solicitudes de acceso a la información de la PNT'\

El respecto, le informo, que tal como fue solicitado por el interesado, mediante oficio

CM/SFOP/1278/2017 de fecha 9 de mayo, fue proporcionada la información relativa a la

"FECHA DE PRESENTACIÓN DE DECLARACIÓN PATRIMONIAL DE INICIO Y

CONCLUSIÓN DE LOS CONCEJEROS LIC. FRANCISCO PERALTA BURELO,

PRIMER CONCEJAL; ELOiSAOCAMPOS GONZALES, SEGUNDA CONCEJAL; JOSÉ

SANTOS MÁRQUEZ GORDILLO, TERCER CONCEJAL, así mismo, se proporcionó la

declaración patrimonial de la C Eloisa Ocampo González, toda vez que a través de la

misma declaración, esta manifestó su consentimiento para entregarla. Motivo por el cual

se puso a disposición del interesado, de conformidad al artículo 73 último párrafo Tos

Sujetos Obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales

Tal. 31032 32 Ed, 1085
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contenidos en los sistemas de información, desarrollados en e! ejercicio de sus funciones,

salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de

autenticación similar, de ios individuos a que haga referencia ia información de acuerdo

a la nounatividad aplicable. Lo anterior, sin perjuicio a lo establecido por eí articulo 128 de

esta Ley.", no así los CC. Francisco Peralta Bureto y José Santos Márquez Gordillo.

Con el objeto de atender el principio de máxima publicidad y para garantizar el acceso a

la información del interesado, se remiten adjuntos al presente, cuatro escritos como se

describe a continuación en 4 fojas útiles en su anverso, mismos que hacen constar el no

consentimiento de los CC. Francisco Peralta Burelo y José Santos Márquez Gordillo.

Servidor Publico

Francisco Peralta Burelo

Francisco Perada Burelo

José Sanios Márquez Gordillo

Josa Sanios Marque? Gardillo

Escritos de No Consentimiento Fecha de expedición

tie declaración de:

Intcirj

Conclusión

Inicio

Conclusión.

2 de febrero de 2016

22 de Junio de 2016

1 de marzo da 2016

24 de junio de 2016

Agradeciendo su atención, le saludo cordialmente

ntamcnt

Contra icrpíil
contraloría municipal

C.cp. Lie. Gerardo Gaurjiano Rovirosa- Presidente Municipal - Para su superior conocimiento

C.c.p. LA. Ángel Robles Hernández.- Subdirector de Fiscalización de Obra Pública y Enlace de Transparencia.
Ccp Archivo/Minutario

LIC. RAUD t LA ARH
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Contra lo ría Municipal

ASUNTO: Manifiesto de consentimiento

Vtllahermosa Tabanco a OS- de de 2016.

C.P. Támara Yabur Elias

Contralora Municipal

Presente

En Términos de! articulo 21 de la Ley Generas de Protección efe Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados, "manifiesto que los ciatos plasmados en el formato de Declaración de

Versión Pública No doy consentimiento de hacerla

pública

Nombre y Firma Nombre y Firma

Lo anterior con la finalidad de dar atención a cuaiquktr solicitud de Información que se haga a

través del Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento.

LONTRALORIA MUNICIPAL

SUÜJDIRECCIÓN DE AUDITORIA

FEB, 2016

■1

Ce p ArcniMoi Minutario
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Contraloria Municipal

ASUNTO; Manifiesto de consentimiento

Wlahermosa, Tabanco a »?■£. de_ do/lío de 2016.

Líe. Ricardo A. Urrutia Díaz

Contralor Municipal

Presente

En términos de! artículo 21 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados, "manifiesto due ios datos plasmados en el formato de Declaración de
Situación Patrimonial de (Inicio, Modificación o de Conclusión) se consideren en:

Versión Pública

Nombre y Firma

No doy consentimiento de hacerla
publica

Nombre y Firma

Lo anterior con la finalidad de dar a|enc¡on a cualquier solicitud de información que se haca a
través del Portal de Transparencia de egíe H. Ayuntanirenlo,

CONTRALORIA MUNICIPAL
^ueDiñEccrÓN DEAUOITORIA

2 2JUH. 2016 I

C <: p Archivo/Mmutíifm



Contraloría Municipal

ASUNTO: Manifiesto de consentimiento

Villahermosa Tabanco a 01 de de 2016.

C.P. Támara Yabur Elias

Contralora Municipal

Presente

En términos del artículo 21 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados, ''manifiesto que tos datos plasmados en el formato de Declaración de

Situación Patrimonial de (Inicio. ModÜicaclón o de Conclusión) se consideren en;

Versron PúbEica

Nombre y Firma

Uo doy consentimiento de haceTI:
pública

lombre y Ftnna

Lo anterior con la finalidad de dar atención a cualquie; solicitud de información que se haga a

través del Portal de Transparencia de este H. Ayuntamiento

5UBD1RECCI0N DE ALJDITOklA

01 HAR.
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Gontraloría Municipal

ASUNTO: Manifiesto de consentimiento

Víllahjermosa Tabasco a O NI de 2016

Líe. Ricardo A. Ur ? u :i Díaz

Contralor Municipal

Presente

En términos del artículo 21 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión
de Sujetos Obligados, "manifiesto que los datos plasmados en el formato de Declaración de
Situación Patrimonial de (Inicio, ModiFicacicr. o de Conclusión) se consideren en:

Versión Publica

Nombre y Firma

I lo doy oonsenti miento efe hacerte,
públfpa L

'omore y rirma

Lo anterior con la finalidad de dar atención a cualquier solicitud de información que se haga a
través del Portal de Transparencia de eslíe H. Ayuntamiento

RALGRA
eCCl6N DE AUDITOR^

, 2016


